
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
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Ibagué Tolima, febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO 
POR MARIELA MENDOZA RAMÍREZ CONTRA ALEXANDER 
MOLLER BUSTOS Y OTRO RADICACIÓN No. 2005-00147-00.- 
 
Conforme a la comunicación de la Inspección de Policía del Municipio 
de Lérida Tolima, se ordena suministrar la información de contacto 
(número de teléfono y dirección de email) del perito avaluador Herney 
Santanilla Campos y de la apoderada de la parte demandante Yury 
Marcela Silva Herrera. Ofíciese. 
 
Asimismo, se ordena solicitar al Comando de Policía de Lérida Tolima 
para que dentro del ámbito de sus funciones y con todas las medidas 
de seguridad que el caso amerite, presten la colaboración de 
acompañamiento con personal uniformado a fin de garantizar 
seguridad a los empleados de la Inspección Única del Policía de ese 
Municipio, del perito avaluador Herney Santanilla Campos y de la 
apoderada de la parte demandante Yury Marcela Silva Herrera, a 
efectos de realizar el avalúo comercial a dos inmuebles ubicados en la 
Carrera 8B No.2-66 Sur y Carrera 8 No.2A Sur-45 de esa municipalidad. 
Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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